
 

 

Ibagué Tolima, julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA JOSÉ VICENTE 

MONTEALEGRE GONZÁLEZ RADICACIÓN No.2014-00389-00.- 

 

Conforme a la anterior solicitud, y por ser procedente, se ordena la 

entrega al apoderado judicial de la entidad demandante Miguel 

Ángel Arciniegas Bernal, a quien le fue concedida la facultad para 

recibir en el escrito de poder, de los siguientes títulos de depósito 

judicial:   

 

Número Título   Valor   
 

      

     

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  



  

     
      ----------------------------- 

 

                                        TOTAL       $23’256.479 

 

 

De otra parte, se requiere a la parte actora, para que presente 

liquidación de crédito actualizada, por cuanto la última liquidación 

data de julio 1 de 2015, de conformidad con el numeral 4° del 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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